
  

  

Pá giná 1  
*Este contrato está subvencionado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y por la Unión Europea con cargo a los fondos NextGenerationEU, 

que fináncián lás áctuáciones del Mecánismo párá lá Recuperáción y lá Resilienciá (MRR). Expediente UICC24/00044: “Unidád para el avance 

de la Investigación Clínica en niños y adolescentes” 

Dª. Teresa Elizalde Sandoval en calidad de Directora de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús y en relación con la propuesta para la aprobación del expediente 010/2025 relativo al 
procedimiento para el contrato de suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un equipo de secuenciación 
de nueva generación de alta capacidad (NGS) para la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, dado que este contrato 
resulta imprescindible para dar cumplimiento a los fines previstos para la nueva unidad para el avance de la investigación 
clínica en niños y adolescentes (UICC24/00044) otorgado por parte del ISCIII financiado por la Unión Europea con cargo 
a los fondos NextGenerationEU. 
 
  

INFORMA 

 

PRIMERO: Que la citada propuesta consta de un presupuesto máximo de licitación de: 

 

Base imponible: 200.000,00 Euros 

Importe IVA:          42.000,00 Euros 

Importe total:     242.000,00 Euros 

 

Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los precios ofertados por proveedores del sector y el 
análisis del mercado obtenido por la revisión de diferentes adjudicaciones en concursos de similares características. 

  

La referencia prevista en el artículo 100.2 de la Ley de Contratos sobre el desglose del presupuesto de licitación en costes 
directos e indirectos no aplica para todo tipo de contratos. Con carácter general, se predica de los contratos de servicios.  

Ahora bien, una adecuada interpretación sistemática del artículo determina que el citado desglose del presupuesto en 
costes directos e indirectos no resulta necesario en los contratos de suministro, en los que el precio de mercado debe 
determinarse en función de los precios que los productos a adquirir tienen en el mercado (Acuerdo 44/2021 Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón). 

 

Valor estimado total del contrato (art. 101 LCSP): 200.000,00 Euros IVA excluido 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  

 
200.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 200.000.-€ 

IVA (21%) 42.000.-€ 

TOTAL  242.000.-€ 

 

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: SI* 

 



  

  
 

Pá giná 2  
*Este contrato está subvencionado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y por la Unión Europea con cargo a los fondos NextGenerationEU, 

que fináncián lás áctuáciones del Mecánismo párá lá Recuperáción y lá Resilienciá (MRR). Expediente UICC24/00044: “Unidád para el avance 

de la Investigación Clínica en niños y ádolescents” 

Crédito en el que se ampara: a través del crédito del proyecto UICC24/00044 “Unidad para el avance de la investigación 
clínica en niños y adolescentes” de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño 
Jesús, otorgado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y financiado con Fondos de la Unión Europea 
NextGenerationEU, concretamente el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Remuneración: Crédito de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 

financiado a través de Fondos de la Unión Europea, concretamente el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 

Precio de adjudicación del contrato: Será el resultante de la oferta efectuada por el licitador adjudicatario, excluido el 
importe del IVA, que se indicará como partida independiente. En el precio del contrato estarán incluidos todas las tasas 
e impuestos, a excepción del IVA, así como todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para el 
cumplimiento de las prestaciones contratadas. 

 

Método de cálculo aplicado: El valor estimado contempla el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
El valor estimado contempla el importe máximo previsto para el contrato e incluye la duración inicial y las prórrogas y/o 
modificaciones previstas, si las hubiere. 

 

Prórroga: No procede la prórroga del contrato. 

 

Posibles modificaciones: No se prevén modificaciones del contrato. 

 

 

SEGUNDO: Que existe crédito suficiente y adecuado para la realización de los contratos. 

 

 

Y para que así conste a los efectos oportuno de aprobación del citado expediente, firmo la presente en Madrid a fecha 

de la firma electrónica. 

 

 

 

 

Fdo. Teresa Elizalde Sandoval         

 

 

 

      

 

Notá.- El presente documento há sido firmádo y se encuentrá dentro del expediente referenciádo 
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